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T¡ngo Mada. 10 de jul¡o de 2020

VTSTO: El prcveído sln de fecha 10 de mayo de 2020, de la Gerente de Adn¡n¡strac¡ón y F¡nanzas, med¡ante

el cual sol¡c¡ta la designac¡ón det Conité de Selecció¡ para llgv a cabo los proced¡mientos de setecc,lol le
Proced¡miento Espec¡al .de Selección pa@ la CONTRATACION DE SERVICIO PARA U EJECUCION DE

MANTEMTNTENTO pERlóDtCO y RUTINARIO DE U PROVINCIA DE LEONCIO PRADO; pmpuesta que se efectúa en

atención al lnforme lf 177-2020-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 10 de jul¡o de 2020. de la Sub gerencia de Logíst¡ca.

COITTSTDER qIVDO:

Que, el adicuto 194' de la Constituc¡ón Pohttca del Peru. modificado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal

N.s 27680, 28607 y N305, establece que las munic¡paliddes pmyirc,ales y disfrfrales son los óqanos de gob¡emo local.

T¡enen autonomía polít¡ca. ecanón¡ca y adnin¡straliva en los asuntos de su competencia, concordante con el Al. ll del

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972. Dicha autonom¡a radica en la lacultad de e¡ercer actos

de gobieno, adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡ón, con iec¡ón al ordenamiento iuridico;

Que, en et ¡nciso a) del numercl8.1 del atlículo f de la Ley No 30225, Ley de Contrutac¡ones del Esrado,

modificado por Deüeto Leg¡slat¡vo ff 1444, se establec^" que: El Titular de la Ent¡dad, que es la más afta autoidad

ejecutiva, de conlo¡m¡dad con sus nomas de oryan¡zación, que e¡erce las'func¡ones previ§as en la Ley y su Reglanento

pan la aprcbac¡ón, autoize¡ón y supev¡s¡ón de /os procesos de co ntratac¡ón de bíenes, sev¡cios y obrcs. As¡m¡sno. en

el aftículo 8" de mencionada Ley, señala en su numenl 8.2 que La Ent¡dad puede con'formar bm¡lés de Selef,ción, que

son órganos co/egiados encargados de seleccionar al proveedot q¿F' binde /os ó,eres, sefy¡cios u obns eqLEñdos por

el áÉa usuaia a través de detem¡nar contratacion. El reglamento estab/ece su conpuición, funciones.

resporsaDldades, erlrc otros;

Qrc. el numenl 41.1 del añículo 41" del Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones del Estado, aprcbado por

Decrelo Supremo N' 344-2019EF, señala que: Pan convxar un pruedimiento de selecc¡on, esle coresponde eslar

¡nclu¡do en el Plan Anual de Contrataciones, contat con el expediente de contnlac¡ón aprcbado, haber desiqnado el

conité de selecc¡ín cuendo cofiesponda. y contar con los documentos del üoced¡m¡ento de selecc¡ón aptubados que

se publban con la convocatoda, de acLerdo a lo que establece el Reglamenlo. Asimismo, en el aticulo 44" de dicho

reglamento, señala en su numeral 44.1 que: El comité de selec .tón está integñdo por tes (3) m¡embros, de /os cuales

uno (1) Nrtenece al órgano encargado de las contrataciones de la Enttdad y por lo nenos uno (1) tiene conoc¡m¡ento

técnico en el obkto de la contatac¡ón. Y en el numeral 44.2 qrc: Trulándose de los proced¡mientos de selecc¡ón para la

contratacíon de ejectrc¡ón de obras, consultoia en general y ansufiorta de obras, de los tes (3) m¡embrw que fotmm

parle del comité de selección, Wr lo menos, dos (2) cuentan con conocim¡ento técn¡co en el obieto de la cantntac¡on,

salvo lo previsto en el añículo 217:

Que, según e/ oecreto de Urgenc¡a N' 07G2020 deseto de utgenc¡a pan la react¡vación económ¡ca y atenc¡ón

de la poblac¡ón a tnvés de la ¡nvers:an públ¡ca y gasto corriente, ante la energencia sanilaia prúucida pu el COVID-

19, el M¡n¡sterio de Econunía y Finanzas trans't¡erc a la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prudo fondos para d¡cha

¡nvüsión tal conn lo señala el ANflO lf 13, 'Transferencía de Part¡das a favor del Ministeño de Tnnspottes y
C.amun¡cac¡ones y los Gobiemos Locales para el t¡nanc¡am¡ento de la contrutacion de seM¡cios de manten¡m¡ento de la

Red Vial Vecinal y Nacionaf y el ANEXO lf 11. 'Recusos para línanciar los servicios de nantenimiento de la Red V¡al

Nac¡onal y Vectnal - 2021' , por lo que ya se t¡ene det¡n¡dos los Térm¡nos de Referencia de los 19 tnnos del manteniniento
pedódico y nt¡naio.
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Que. según /o estaóiece el ANEXO ff 16 del Deüeto de Urgencia N" 07G2020 'Ptoced¡miento esp@¡al de
selecc¡ón pan la contntación de bienes y sev¡c¡os para el mantenimiento peiód¡@ y rut¡naio'. en lo que rcspecta al
conten¡do de expediente de contntac¡ón, indica /os srguientes; Lo s procedimienlos su¡etos el prcsente Prcced¡mienlo
Esp6cie, do Selecc¡ón serán conducidos pot el órgano encargado de las conüatac¡ones de le Entidad o por un
Comité de Selecciín canfomado por tres (3) miénbrcs $tulares con sus respecfiyos suptef,fesi, do ,os cuales,
dos (2) deberán pettenecer al Area llsuaria y uno (fi al Órgano Encargado de las Contataciones. El Conité de
Seleccón es design ado pot el Titulat de la Entidad o por quien este dehgue, el cual también estará a cargo, de
ser el caso, de su reconfonnación.

Que, ned¡ante Proveído sln de fecha 10 de jul¡o de 2020, de la Gercnte de Adninistrac¡ón y Finanzas,
propone a la Gercncia Municipal, la des¡gnación del bm¡té de Selecc¡on de Proced¡m¡ento Es8cial de C.anlratac¡ón,

reÍeido en el lnfonne ¡f 177-2020-SGL-GAF-MPLPIüi de techa 1 0 de jul¡o de 2020, del Sub gerente de Logíst¡ca;

Que, en concoñancia con las cüadas nomas legaies es f}ecesaro fomal¡zat mediante un acto resolut¡vo la
Des¡gnación del Conité de Selección encargado de llevat a cab los prcr'r;d¡m¡entos de seleccion que cont¡ene el ln¡onne
lf 177-2020-SGL-GAF-tlPLPlllt de fecha 10 de julb de 2020;

Y en v¡ñud al sexto páÍafo del adiculo 44.8 del Reglamento de la Ley de hntatac:nnes det Eshdo aprobado
por el D,S N"344-2018-EF, que señala: Los inte{,ranles del ComirÉ de Ssrecc,ón soro pueden set renovidos pot
caso fottu'tto o fuetza meyor, por cess er el seruicio, conflicto de irtsresss u otra sifrleción ¡ustif¡cada,
mediente documento debidamente notivado. En el mi§,no docunqto puede designarse al nuevo integrcnlie.

Por lo expue§o, y conforme a las atribLrc¡ones conferidas de acrcrdo a la Resolución de Alcaldía N' 217-202G
MPLP de fecha 05 de mano de 2020:

SE RESUELVE:

A,Ticulo Primerc: DESTGITAR a/ Comité de Selecc¡ón, encargdo de llevar a cabo los pr@edim¡entos de
selefoión de Prcced¡n¡ento Es8ciat de Contratación para ta CONTRATACIóN DE SERWCTO qARA U F,]E¡CUCIóN
DE ,TANTETTINIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE U PROVINCIA DE LEONCI} PRAD1, de acuerdo aI Deereto
de Uryencia N" 07G2020, quedaño el menc¡onado Com¡té de Seterr;¡ón designado de la foma sigu¡ente pam tos
coíespond¡edes prcced¡nientos de selecf,,¡ón que se detallan:

CARGO
7IU¿lqRES

DNI
SUPIEIVIES

DNI

¡rO¡lrBRES YAPETLIDOS

PRES/O€A/IE 43615192

|ng. José Fa¡n¿ño Chof.ano Cevalié

Sub ge¡€ús de tumde¡ón y
q*uciih do Ptoy.cte§
l rlgciv ilud h21E@gÍe ¡l,con

¿2938050

1

M]EMBRO

CPC, Anibal Sabiñ Du¡.,t
Analigta de Cont¿tacioñet ht nten¡¡niento
Peiódko y Ruünatu
. n lbe I _801 1 @holne I l. co ñ

11i28523

l¡19. DeÚing UEb *n¿do
Es p€cialisa Íéc¡ico da Nlrnfe-ninhnto
Peñdbo y Rudn io
d u dn@hounell.con

22511865

MIEMERO

L¡c. Adn. Añ y Lucia Agúire P.bcios
Sub gelDrte de Logist¡¿¡
H y0 n2@hoñeil.con

43607823

Uac HeÍl Pulido Rornoñ
Técnbo an Cont¡ataciones
nharry 9t@hoiia¡l.coñ

t2632108
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17
Castillo

Grande /
Rupa Rup6

Serv¡cio Para La Ejecucjón Det
Mantenimiento Periódico Y Rutinario
Del Camino Vecinal, Tramo. Emp. HU-
556 (Moyano) - H!¡ayna Capac -
Tupac Yupanqui- Sinchi Roca de 9.14
km.

Procedimiento
Especial de
Contratacón

Servicio 779,O75.32
Ordinario Julío

T8 Rupa Rupa

Procedimiento
Espec¡alde
Confatac¡ón

Servicio 797,A27.60 Recurso
Ordinario Julio

9i0¡r

Servic¡o Par¿ La Ejecuc¡ón Det
Mantenimienlo Periódico Y Rutinario
DelCamino Vecinal, Tramo; Emp. HU-
622 (Puente Huascar) - Atahuallpa -
Río Bananco, Emp. PE-18A
(Mapresa) - lnc€ri -Alto lncári.1 1.52
km.

Procedimiento
Espec¡al de
Contratación

Servrcio 981,941.76 Recurso
Orc,inario Julio

27 Luyando

Servicio Para La Ejecucjón Det
Mantenimiento Periódico Y Rutina.io
Del Camino Vecinal Tr¿mo; Atto San
Juan de Tulumayo - Pedro Ruiz Gatb -
Césarvallejo. I 5.55 krns

Procedim¡enló
Especial de
Contratación Serv¡c¡o 1,325,450.90

Ordinario Julio

Castillo
Grande

Servic¡o Par¿ La Ejec¡c¡óñ De¡
Mantenimiento Periódico Y Rulinario
Del Camino Vec¡nal frámo; Emp. HU-
556 - Paafiacutec - Veñado Pampa -
Nueva Altura - Huanganapampa -
Merc€d de Locro. 1l.76 kms.

Procedimiento
Especjalde
Contratación

Servicio 1,002.398.88 Recurso
Ord,nario Julio

TIPO DE
PROCESO

VALOR
ESTIMADO

FECHA
DE

coNv.
D¡srRaro pRocEDtMtENTosoEsELEcoóN

20

Daniel
Alomia
Robles,
Pueblo
Nuevo

servicio para GEecuci6ñDEf-
Mantenimiento Pedódico Y Rutinano
OelCamino Vecjnal, Trámoi Emp. PE-
5N (Pendencia) - AIto Pendenc¡a - San
Cristobal, Emp. PE-sN (Pte.
Pendencia) - Mariano Melgar,'13 48
km

Proced¡miento
Especial de
Coñtratación

Servicio '1,149,008 24
Recurso
Orclinario Julio

21
Daniel
Alomia
Robles

Mantenimiento Periódico Y Rutinario
DelCamino Vecjnat, Tc¿mo;Emp. pE-
5N (Peregrino)- Apiza - Belén - Nuevo
Milenium 1S 88 Km

PaG la Del Procedimiento
Especial cle
Contratación 1,694,531 44

22

Dañiel
Alomia
Robles,
Luyando

Servicio eara La e¡ecuclOn Oet
Mantenim¡ento Peiód¡coY Rulinario
Del Cam¡no Vecinal, Tramo; Emp. pE-
5N (Pumahuas¡) - Cafesa, Emp. pE-
5N (Re Purnahuasi) -Trampotin -
Marom Baja, 12.46 km.

Procedimie¡tto
Espec¡alde
Conlratac¡ón Servicio 1,062,065.48 Recurso

Ordrnario Julao

Daniel

Robles

Servicio Para La Ejecución Del
Mantenimiento Periódico Y Rut¡nario
Del Camino Vec¡nal, Tramo: Emp PE-
5N (Puñahuas¡) - Huamañcoto, Emp.
HU€10 (Porvenir de Marona) - Atto
Marona, Emp. HU€l0 (Porvenir de
Marona) - Bajo Huayhuante, t3.O1O
kms.

Proced¡miento
Esp€cialde
Contratác¡on

Servicio 1,108,946.38 Recurso
Ordinario Jul¡o

24
Daniel

Robles

Serv¡cio Para La Ejecución Det
Mantenimiento Periódico y Rutinario
Del Camino Vecinal TEmo; Nuevo
Huayhuañte - Alto Huayhuante -
Huáyhuantillo- fopa - San pablo
11.95 kms.

Especialde
Contr¿tación

Servic¡o 1,018,59410
Ordinario Julio

DE
REF

D¡SfRIÍO PROCEDI¡!,IENTOSOESELECCóN fI?O DE
PROCESO

VALOR
ESTIMADO

FECHA
DE

coNv.
OBJE]IVO
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FTO

Servicio Para La Ejecución Del
Manten¡miento Perióctico Y Rutinario
Del Camino Vecinal, Tramo Ernp
Emp. HU622 (Supte San Jorge) ,
Geóac¡o Sanlillaña, 9.36 Km.

19
Rupa Rupa,

Luyanclo

FTE /
FTO

Servic¡o Reculso
Ordinario Julio
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888,179.96
Recurso
Ord¡nario

Julio

Procedimiento

Especial de
Contratac¡ón

Serv¡cio25
He.milio
Valdizán

SeN¡cio Para La EjecrJción Del

Mantenim¡ento Periód¡co Y
Rulinerio Del Cam¡ño Vec¡nal

Tramo: Emp. PE-sN (San ls¡dro) -
Simón Bol¡var, Emp PE-sN (Las

Vega) - Diego Ferer. 10.42 Kms

VALOR
ESftMAOO

FECHA
DE

coxv.
D!STRtfO

o

lrat

Servicio 1,714,988.56
Recurso
Ordinado

Julio
José

Crespo y
Castillo

Serv¡c¡o Par¿ La Ejecuc¡ón Del

Manten¡m¡ento Periód¡co Y
Rutinario Oel Cam¡no Vec¡nal
Tramo; Emp PE-sN (Nuevo

Progreso) - Cristo Rey - Bajo

Ch¡mbote, Emp. PE-5N (Aucáyaor)
- Tupac Amaru - Cero Aarl. 20.12
kms.

Procedimiento
Especial de
Coniratación

26

1,080,988.32
Recurso

Ord¡nario
JulioPucayacu

Servicio Para La Ejecuc¡ón Del
Manten¡m¡enlo Perifo ico Y
Rut¡nario Del Cam¡no Vec¡nal

Tramo; Emp. PE-sN (Dv. Prrcáyacu)
- Allo Pucayacu, Emp. PE-sN (Los

Jasmines) - Plumas de Oro, Emp.
PE-sN - Montaña Verde. 12.68 kms.

Proced¡m¡ento
Especial de
Contratación

Serv¡c¡o

Procedirn¡ento
Especia¡ de
Contratac¡ón

Servicio 1.005,808.40
Recurso
Ordinario

Julio34

Rupa
Rupa,
Pueblo
Nuevo

Serv¡c¡o Para La Ejecuc¡ón Del
Mantenim¡ento Periód¡co Y
Rul¡nario Del Cam¡no Vec¡nal

Tramo; Emp. HU-555 (venenillo) -
Corvina, Emp. PE-sN - Shringal -
Emp PE-sN (Control

Pol¡c¡alTulumayo). 1'1.80 krns.

Santo
Dom¡ngo
de Anda

Serv¡c¡o Para La Eiecucjón Del
Mantenimiento Periód¡co Y
Rutinario Del Camino Vecinal
Tramo; Emp. PE-sN (Pacae) -Alto
Pacae, Emp- PE-sN (Pacae) -
Pampa Hermosa - Ennque Valera.
13.511kms.

Procedimiento
Especial de
Contratación

Servicio 1,'t51,651.02
Recurso
Ord¡nario

Jul¡o

DE
REF

,IlPO 
DE

PROCESO

FECHA
DE

coNv.
DISTRITO
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TIPO DE

PROCESO
oBJEÍ¡VO

PROCEDIMIENfOS DE
sELEcctóN

VALOR
ESTIMAOO
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'FTO

OBJETTVO
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28
Mariano
Dámaso
Beraún

SeN¡cio Para La Ejecución Oel

Manlen¡miento Periód¡co Y
Rutinario Del Cam¡no Vec¡nal
framo; Emp. PE-sN (Las Palmas) -
Tahanürsuyo - San Ariton¡o -
Monteney. 11.72 kms.

Proced¡m¡ento

Especial de
Contratac¡ón

Servicio 998.989 36
Reqlrso
Ordinario

Julio

29
Madano
Dámaso
Beraún

Servkio Para La Ejec,uc¡ón Del
Manten¡m¡er o Periódico Y
Ruünario Del Cam¡no Vecinal
Tramo; Emp. PE-sN (Cayúmba) -
Chuñatagua - Huaraz - Alto
Chumtahua. 1'! -E3 kms.

Procedirniento

Especial de
Conlratac¡ón

Serv¡cio 'r,008.365.54 Recurso
Ordinario

Julio

30
Mariano
Dámaso
Beaaún

Servicio Para La Ejec¡¡c¡ón Del
Manten¡m¡ento Periód¡co Y
Rut¡nario Del Camino Vec¡nal
Tramo: Emp. PE-14A (C.P. Bella) -
Bella Alta - R¡o Tigre - Juan Santos
Atahuallpa, 15.32 kms.

Proced¡m¡ento
Espec¡al de
Contratación

Servício 1,305,846.16 Julio

31

Mariano
Dámaso
Beraún

Servicio Pan La Ejecución Del
Manten¡m¡er o Pefiód¡co Y
Rut¡nario Oel Camino Vec¡nal
Tramo: Emp. PE-14A - San Andrés
- Nuevo América, Emp. PE-'14A
(lnt¡) - lnti Alto, 12.61 kms.

Proc€dimiento
Espec¡alde
Conkalación

Servic¡o 1,074.851.'18
Recurso

Ord¡nario
Julio

VALOR
ESTIMAOO

FfE I
FTO

FECHA
DE

coNv.
otsTRtTo OBJETIVO

Articub Sequndo: ESIABLECER, que /os Com¡tés de Setecc¡ón des6rados en vitud de los ad¡culos
prccedentes actuaran con la debida obseNarcia de ,as normas se ñaladas en la Ley N" 30225 - Ley de C.antratñ.iones
del Estado y sus no¡mas nod¡frcatoias y su Reglamento aprobado W D&rcto Supíemo N"344-201&EF.

AtTiculo Terceto: ENCARGAR a la Gercnc¡a de Adn¡nislración y F¡nanzas, el cumpt¡m¡ento de la üesente
esolucion, según cotespnda.

Regisfrcse. conuníquese y Cúnplase

X# 
¡ru"k,rla.a ,'oñ(Eld' Uoi(lo ?ñdo

ffi,ffi¡r,''
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DE
REF.

PROCEOI IENÍOS DE
sELEcctóN

NPO DE

PROCESO

Recurso
Ord¡nario


